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Al despacho de la señora Juez, hoy 23 de Septiembre de 2021, informando que el 

apoderado judicial de la parte demandante subsanó la solicitud dentro del término 

concedido. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

CUNDINAMARCA 

 

Fusagasugá, Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Vista la prueba anticipada que antecede y como quiera que la misma 

fuè subsanada en debida forma y como quiera que reúne las exigencias 

contempladas en los artículos 183, 184 y 185 del CGP., se dispone: 

 

 PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 am del día veinticuatro (24) del 

mes de enero del año 2.022, a efectos de que  los señores EDWIN YAMID 

ROMERO GONZÁLEZ y MIRYAM GONZÀLEZ, absuelvan bajo la gravedad del 

juramento, el interrogatorio de parte que se les formulará. 

 

 SEGUNDO: Advertirle a los citados que la falta de asistencia a la 

diligencia ordenada, dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 205 

ibídem. 

 

 TERCERO: Notificar en forma personal el presente auto a los 

absolventes, conforme a los artículos 291 y 292 ejusdem, con no menos de 

cinco (5) días de antelación a la fecha de la diligencia. 

 

 CUARTO: Reconocer al Doctor  MIGUEL HORACIO GUTIÈRREZ MUÑOZ, 

como apoderado judicial de la peticionaria, señora ROSA MARÌA HORTÙA 

DE HERNÀNDEZ. 

 

 QUINTO: Entregar copia auténtica de la diligencia, a la parte 

interesada. 

 

 SEXTO: Hecho lo anterior, archívense las diligencias, dejando las 

constancias del caso. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

SEPTIEMBRE de 2021 


